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VISTO: Lo i¡rformado por la División de
Desamollo Pesquero de esta Subsecretaría en Menrorándum N'476, de fecha 23 de diciembre del
2004; lo dispuesto en el D.F.L. No 5 de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N' 18.892 y

^ ,sus modificaciones cuyo texto refundido fue frjado por el D.S. N'430, de 1991, del Ministerio de
'Ecoiromia, Fomento y Reconstrucción; la Ley N' 19.880; cl lnforme Técnico del Consejo Zonal
de Pesca de la I y l! Regiones, eonterlido en Oñcio No Ord. / ZlNo 360014104, de feeha 20 de
diciembre del 2004; la Resolución N" 3032 de 20O2, de esta Subsecretarii.

. CGNSiDERÁHDG¡

Que la Ley Gener¡l de Pesca y Acuicultura, en
su ¡rtículo 47o, reserva a la pesca afesanal el ejercicio de las actividades pesqueras extractivas
cn una frbnja del mar tcrritorial de cinco millas medidas desde las líneas de base normales, a
partir del límite norte de la República y hasta el paralelo 4128,6' L'.S. y alrededor de las islas
oce¡inic¡s, así como t¿mbién ies aguas ir¡teriorcs del pals.

s Que el misnro arilculo 4?" precitado establece
quc la Subsecretaria de Pesca, previo infonne técníco del Consejo Zonal de Fesca que
oorresponda, podró autorizar en fonna transitori¡ el ejercicio de la pesca industrial en la referida
área de Íeservar cu¡ndo no interfiera con la actividad pesqucra artesar¡al en dichas zon¡s.

aue mediante Resolución N" 3032 de 2A02, de
esta Subsecretaría, s€ autorizó transitoriamente la actividad pesquera extractiva de
emba¡c¡ciones industrialcs en dcierminad¿$ zo¡¡&s tic ¡nar comprcndidas en el área de reserva
ortesanal de la I y ll Regíones, de conformidad con la norma legal antes indicada.


